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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
30195 ORDEN de 3 de noviembre de J986 por la que se

declara comprendido en zona de preferente lIxoliza
ción industrial agroalimentaria el pDfeccionamiento
presentado por la Sociedad «Centre Vinfcola del
Penedés. S. C. C. L.', de su bodega de elaboración de
vinos, sita en Bellvei del Penedés (Tarragona). y se
aprueba el co"espondiente proyecto t/cnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Aararias y Alimentarias sobre la
petición formulade por la Sociedad«Centre Vinícola del Penedés,
S. C. C. L.», con número de identificación fiscal F-43070266,
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden ministerial de
este Departamento de 20 de septiembre de 1983 Ydemú disposi
ciones dietadas para su ejecución y desarroDo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

1. Declarar incluido en zona de preferente localización indus
trial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
ministerial de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el
peñeccionamiento de la bodeaa de elaboración de vinos de la
Sociedad «Centre Vinícola del Penedés, S. C. C. L», sita en BeIIvei
del Pened~s (Tarragona).

• 2. .Conceder a la atada ~edad, para tal fin, los beneficios
aun vigentes entre los relacIOnados en el articulo 3.0 y en el

apartado 1 del artículo 8." del Decreto 2392/1972, de 18 de asosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación. forzosa, Que no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnicO presentado para el peñecciona
miento industrial de referencia, con un presupuesto de 59.531.039
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

4. Asisnar para dicho ¡>eñeccionamiento, con carso a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1986, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 11.906.207 pesetas. .

5. Conoeder un DIazo hasta el ella 30 de noviembre de 1986.
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la insaipción en el correspon
diente Registro de Industrias Aararias y Alimentarias.

ó. Hacer saber que en caso de posteriOt renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute. se cxi¡i.rá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favot del Estado los le1Tenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confOrmIdad con el anicu10 19 del
Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de noviembre de 1986.-P_ D. (Orden de 15 de enero

de 1980). el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


